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#I3451242I#
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Alimentos

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 15/2008

Auspíciase las “Jornadas Nacionales 
Técnicas de Poscosecha de Granos Jor-
natec 2008”, que se llevarán a cabo en 
la Ciudad de Rosario, provincia de Santa 
Fe.

Bs. As., 6/8/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0112859/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACION ARGENTINA DE 
POSCOSECHA DE GRANOS, solicita el 
auspicio de la SECRETARIA DE AGRICUL-
TURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, para la realización de las 
Jornadas Nacionales Técnicas de Posco-
secha de Granos “JORNATEC 2008”, que 
se llevarán a cabo en la Bolsa de Comer-
cio de la Ciudad de Rosario, Provincia de 
SANTA FE, entre los días 7 y 8 de agosto 
de 2008.

Que los objetivos que se persiguen con 
la realización de dicho evento se hallan 
estrechamente ligados a la acción que 
lleva a cabo en la materia la citada Se-
cretaría.

Que debido a las directivas impartidas por 
el Gobierno Nacional en materia de conten-
ción del gasto público, la presente medida 
no implicará costo fiscal alguno.

Que se ha dado intervención al MINISTE-
RIO DE RELACIONES EXTERIORES, CO-
MERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, el 
cual ha dado su opinión favorable respecto 
del presente acto.

Que la Dirección de Legales del Area de 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
ALIMENTOS, dependiente de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resol-
ver en esta instancia de acuerdo a las facul-
tades conferidas por el Artículo 1º, inciso II) 
del Decreto Nº 101 de fecha 16 de enero de 
1985, modificado por su similar Nº 2202 de 
fecha 14 de diciembre de 1994.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA 
Y ALIMENTOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Otórgase el auspicio de la SE-
CRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, para la realiza-
ción de las “Jornadas Nacionales Técnicas de 
Poscosecha de Granos “JORNATEC 2008”, que 
se llevará a cabo en la Bolsa de Comercio de 
la Ciudad de Rosario, Provincia de SANTA FE, 
entre los días 7 y 8 de agosto de 2008.

Art. 2º — La medida dispuesta por el Artículo 
1º de la presente resolución no implicará costo 
fiscal alguno para el ESTADO NACIONAL.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos A. Cheppi.

#F3451242F#

#I3450745I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 2827/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado 
mediante la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 11/8/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0326990/2008, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo 
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno produc-
tos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la 
mencionada resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno 
de esta cadena.

Que por medio de la Resolución Nº 169 de fecha 18 de julio de 2008 del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó un mecanismo destinado a otorgar aportes 
no reintegrables a los productores tamberos que se encuentren inscriptos en el Registro 
creado por el Artículo 3º de la Resolución Conjunta Nº 39 y Nº 9 de fecha 9 de marzo de 
2007 de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION y de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la 
citada Secretaría, respectivamente, que produzcan hasta DOCE MIL (12.000) litros de 
leche promedio diario, por unidad productiva para cada uno de los meses de junio, julio 
agosto de 2008.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 2409 de fecha 29 de julio de 2008 de la 
citada Oficina Nacional, la que estableció que el aporte establecido por la referida Resolu-
ción Nº 169/08, se aplicará por litro de leche bovina fluida sin procesar destinada a la indus-
trialización desde el 1 de junio de 2008 y hasta el 31 de agosto de 2008, el que consistirá 
en la suma de PESOS CERO CON CIENTO DOS MILESIMOS ($ 0,102) por litro de leche 
fluida producida sin procesar, con destino a su industrialización.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de 
Productos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno previendo la implementación de 
un sistema de compensación de los mercados de productos del sector lácteo, a través del 
pago de un aporte no reintegrable.

Que la Resolución Conjunta Nº 39 de la citada Secretaría y Nº 9 de la referida Oficina Na-
cional de fecha 9 de marzo de 2007, implementó el marco normativo indicado a través de 
un procedimiento integral.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones radi-
cadas dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de pro-
ducción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar 
destinada a la industrialización.

Que a través de la firma “COOPERATIVA TAMBERA DE GUALEGUAYCHU LTDA.”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94338-2, con 
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-50457528-0 y Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) Nº 3860007201000000922972, presentó la documentación prevista en la 
citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación 
a los productores tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “M.S.G.P. DE MAGNASCO SOCIEDAD ANONIMA”, en carácter de 
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94260-3, con Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-69143658-2 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 0140339601630201714108, presentó la documentación prevista en la citada Resolución 
Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores 
tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “LACTEOS POZO DEL MOLLE S.A.”, en carácter de operador 
lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94256-1, con Clave Unica de 
Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-68500128-0 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 3300568115680000527093, presentó la documentación prevista en la citada Resolución 
Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores 
tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “COOPERATIVA DE TAMBEROS LIMITADA LA CRUZ DEL SUR”, 
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94601-7, 
con Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 33-52886111-9 y Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº 3300566715660001773039, presentó la documentación prevista en la 
citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación 
a los productores tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “COOPERATIVA DE TAMBEROS CERES LIMITADA”, en carácter 
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94525-0, con Clave 
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 33-62308841-9 y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 0110195520019510352846, presentó la documentación prevista en la citada 
Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los 
productores tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación Tribu-
taria (C.U.I.T.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “COOPERATIVA TAMBERA LAS CAÑITAS LIMITADA”, en carácter 
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94503-4, con Clave 
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-50259575-6 y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 0110250720025010145983, presentó la documentación prevista en la citada 
Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los 
productores tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación Tribu-
taria (C.U.I.T.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “BALL MOR S.R.L.”, en carácter de operador lácteo e ins-
cripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94620-6, con Clave Unica de Iden-
tificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-70831225-4 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 0200376201000000132533, presentó la documentación prevista en la citada Resolución 
Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores 
tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “CAYELAC S.A.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la cita-
da Oficina Nacional bajo el Nº 94479-3, con Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº 30-70732802-5 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 3880146810100091036021, pre-
sentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para 
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón 
Social y Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) se detallan en el Anexo que forma 
parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “LACTEOS LAS TRES S.R.L.”, en carácter de operador lácteo 
inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94213-8, con Clave Unica de Identi-
ficación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-66938972-4 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 0170275220000000007470, presentó la documentación prevista en la citada Resolución 
Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores 
tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “LA VARENSE S.R.L.”, en carácter de operador lácteo ins-
cripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94271-5, con Clave Unica de Iden-
tificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-68888893-6 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 0200321201000000237801, presentó la documentación prevista en la citada Resolución 
Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores 
tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “MANFREY COOP. DE TAMBEROS DE COMERCIO E INDUSTRIA-
LIZACION LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional 
bajo el Nº 94417-3, con Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-50177338-3 
y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 0200380901000000006351, presentó la documenta-
ción prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago 
de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente 
resolución.

Que a través de la firma “SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A.”, en carácter de ope-
rador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 89517-2, con Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-50160121-3 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 0170207320000000004273, presentó la documentación prevista en la citada Resolución 
Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores 
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tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “MILKAUT S.A.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la cita-
da Oficina Nacional bajo el Nº 90555-0, con Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº 30-68203263-0 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 3300519315190000897095, pre-
sentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para 
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón 
Social y Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) se detallan en el Anexo que forma 
parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “MOLFINO HNOS. S.A.”, en carácter de operador lácteo ins-
cripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94333-9, con Clave Unica de Iden-
tificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-50076826-2 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 2590050910011854510084, presentó la documentación prevista en la citada Resolución 
Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores 
tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “MASTELLONE HNOS. S.A.”, en carácter de operador lácteo 
inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 91353-7, con Clave Unica de Identi-
ficación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-54724233-1 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 0720000720000001510740, presentó la documentación prevista en la citada Resolución 
Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores 
tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA”, en carácter de 
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 36861-7, con Clave 
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-50167764-3 y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 07220000720000000976118, presentó la documentación prevista en la citada 
Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los 
productores tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación Tribu-
taria (C.U.I.T.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “ESTABLECIMIENTOS LACTEOS SAN MARCO S.A.”, en carácter 
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94298-7, con Clave 
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-52632356-0 y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 2850340830000000196685, presentó la documentación prevista en la citada 
Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los 
productores tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación Tribu-
taria (C.U.I.T.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que a través de la firma “VERONICA S.A.C.I.A.F.E.I.”, en carácter de operador lácteo 
inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 94190-5, con Clave Unica de Identi-
ficación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-50097982-4 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 0170467320000000042073, presentó la documentación prevista en la citada Resolución 
Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores 
tamberos cuyos nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el Anexo que forma parte de la presente 
resolución, fueron sujetas a análisis por el Area de Lácteos de la citada Oficina Nacional 
conforme surge del informe técnico obrante a fojas 884/886.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a los productores 
tamberos que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, 
que no han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimenta-
das.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones 
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se 
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007, 61 de 
fecha 8 de febrero de 2007 y 169 de fecha 18 de julio de 2008, todas del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, y 2409 de fecha 29 de julio de 2008 de la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan 
en el Anexo que forma parte inetgrante de la presente, por el monto total de PESOS TREINTA MI-
LLONES CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON TREINTA CENTAVOS 
($ 30.057.329,30), correspondientes al mes de junio de 2008.

Art. 2º — Autorízase el pago de las, compensaciones consignadas individualmente a los produc-
tores tamberos presentados a través de la firma “COOPERATIVA TAMBERA DE GUALEGUAYCHU 
LTDA.”, con Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-50457528-0 y Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº 3860007201000000922972, por el monto de PESOS OCHENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS QUINCE CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 88.615,46).

Art. 3º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los produc-
tores tamberos presentados a través de la firma “M.S.G.P. DE MAGNASCO SOCIEDAD ANONIMA”, 
con Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-69143658-2 y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 0140339601630201714108, por el monto de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTITRES CENTAVOS ($ 74.946,23).

Art. 4º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los pro-
ductores tamberos presentados a través de la firma “LACTEOS POZO DEL MOLLE S.A.”, con 

Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-68500128-0 y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 3300568115680000527093, por el monto de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 134.735,27).

Art. 5º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los pro-
ductores tamberos presentados a través de la firma “COOPERATIVA DE TAMBEROS LIMITADA 
LA CRUZ DEL SUR”, con Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 33-52886111-9 y 
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 3300566715660001773039, por el monto de PESOS SETEN-
TA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CICNO CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 75.855,97).

Art. 6º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los pro-
ductores tamberos presentados a través de la firma “COOPERATIVA DE TAMBEROS CERES LI-
MITADA”, con Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 33-62308841-9 y Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº 0110195520019510352846, por el monto de PESOS CIENTO UN MIL SE-
SENTA Y NUEVE CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 101.069,25).

Art. 7º — Autorizase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los pro-
ductores tamberos presentados a través de la firma “COOPERATIVA TAMBERA LAS CAÑITAS LI-
MITADA”, con Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-50259575-6 y Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº 0110250720025010145983, por el monto de PESOS CIENTO OCHENTA Y 
CINCO MIL SETENTA Y TRES CON SETENTA CENTAVOS ($ 185.073,70).

Art. 8º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los 
productores tamberos presentados a través de la firma “BALL MOR S.R.L.”, con Clave Uni-
ca de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-70831225-4 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 0200376201000000132533, por el monto de PESOS VEINTINUEVE MIL OCHENTA Y DOS 
CON CUATRO CENTAVOS ($ 29.082,04).

Art. 9º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a 
los productores tamberos presentados a través de la firma “CAYELAC S.A.”, con Clave Uni-
ca de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-70732802-5 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 3880146810100091036021, por el monto de PESOS CIENTO OCHENTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 182.246,87).

Art. 10. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los 
productores tamberos presentados a través de la firma “LACTEOS LAS TRES S.R.L.”, con Clave 
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-66938972-4 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 0170275220000000007470, por el monto de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS CATORCE CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 45.414,48).

Art. 11. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los 
productores tamberos presentados a través de la firma “LA VARENSE S.R.L.”, con Clave Uni-
ca de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-68888893-6 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 0200321201000000237801, por el monto de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL CIENTO 
TRECE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 171.113,47).

Art. 12. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los 
productores tamberos presentados a través de la firma “MANFREY COOP. DE TAMBEROS DE 
COMERCIO E INDUSTRIALIZACION LTDA.”, con Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº 30-50177338-3 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 0200380901000000006351, por el monto 
de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA MIL TREINTA Y SIETE CON SETENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 980.037,73).

Art. 13. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los 
productores tamberos presentados a través de la firma “SUCESORES DE ALFREDO WILLINER 
S.A.”, con Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-50160121-3 y Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº 0170207320000000004273, por el monto de PESOS TRES MILLONES DOS-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE CON DOCE CENTAVOS 
($ 3.239.577,12).

Art. 14. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a 
los productores tamberos presentados a través de la firma “MILKAUT S.A.”, con Clave Uni-
ca de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-68203263-0 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 3300519315190000897095, por el monto de PESOS DOS MILLONES TREINTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON SESENTA CENTAVOS ($ 2.031.299,60).

Art. 15. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los 
productores tamberos presentados a través de la firma “MOLFINO HNOS. S.A.”, con Cla-
ve Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-50076826-2 y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 2590050910011854510084, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES DOS-
CIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVENTA Y CINCO CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($ 4.2921.095,74).

Art. 16. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los 
productores tamberos presentados a través de la firma “MASTELLONE HNOS. S.A.”, con Cla-
ve Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-54724233-1 y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 0720000720000001510740, por el monto de PESOS NUEVE MILLONES DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO CON DIECISEIS CENTAVOS 
($ 9.282.268,16).

Art. 17. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los 
productores tamberos presentados a través de la firma “SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS 
LIMITADA”, con Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-50167764-3 y Clave Ban-
caria Uniforme (C.B.U.) Nº 07220000720000000976118, por el monto de PESOS SEIS MILLO-
NES CIENTO VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTISEIS CON VEINTICUATRO CENTAVOS 
($ 6.123.526,24).

Art. 18. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los 
productores tamberos presentados a través de la firma “ESTABLECIMIENTOS LACTEOS SAN 
MARCO S.A.”, con Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-52632356-0 y Clave 
Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 2850340830000000196685, por el monto de PESOS DOSCIEN-
TOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON VEINTICUATRO CENTAVOS 
($ 216.349,24).

Art. 19. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los 
productores tamberos presentados a través de la firma “VERONICA S.A.C.I.A.F.E.I.”, con Clave 
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-50097982-4 y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 0170467320000000042073, por el monto de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUA-
TRO MIL VEINTIDOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 2.804.022,74).

Art. 20. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archí-
vese. — Ricardo Echegaray
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DISPOSICIONES

#I3450814I#
DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA

Disposición 153/2008

Incorporación a la Planilla Anexa al Artícu-
lo 1º de la Disposición Nº 500/98 (AFIP).

Bs. As., 11/8/2008

VISTO la ACTUACION SIGEA AFIP 
Nº 10489-65-2008 del registro de la ADMI-
NISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Actuación citada en el VISTO, el 
Departamento Concursos y Quiebras seña-
la que resulta necesaria la designación de 
nuevos representantes del FISCO NACIO-
NAL para actuar en juicios universales en 
materia impositiva, aduanera y de la segu-
ridad social.

Que por la Disposición Nº 500/98 (AFIP) se 
unificó dicha representación, emitiéndose el 
listado de Representantes del Fisco Nacio-
nal en la Planilla Anexa al Artículo 1º de la 
misma.

Que por necesidades funcionales del refe-
rido Departamento, se propone la incorpo-
ración en la referida Planilla Anexa de una 
abogada de su jurisdicción.

Que ha prestado su conformidad la Subdi-
rección General de Operaciones Impositivas 
Metropolitanas.

Que la Subdirección General de Asuntos Ju-
rídicos ha tomado la intervención que resul-
ta de su competencia.

Que de acuerdo a lo normado por los 
Artículos 4º, 6º y 9º del Decreto Nº 618 
del 10 de julio de 1997 y la Disposición 
Nº 571/06 (AFIP) del 13 de septiembre 
de 2006, procede disponer en conse-
cuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

Artículo 1º — Incorporar a la Planilla Anexa 
al Artículo 1º de la Disposición Nº 500/98 

(AFIP) a la abogada Susana Graciela MEDINA 
(Legajo Nº 90.591/54 – D.N.I. Nº 13.654.425), 
facultándola a ejercer la representación judi-
cial de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, en los juicios univer-
sales por deudas impositivas, aduaneras y de 
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recursos de la seguridad social con los mismos 
alcances y efectos.

Art. 2º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Angel Ruben Toninelli.
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